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Otras disposiciones

BOEnüm, 2S

E~ _"'1 r("~'urso colltencioso-adminislr¡,¡ti,o número L309/1989.
~CglllJu :¡n~' 18 S<..lla de lo ConlclKioso-AdminislrJ.ti,-o del Tribunal
Slip~>rL)r \~,-' ,lllslicia en Andalucía. S('\jli:i. en!re partes. de una. como
dl'm;¡;,(l:1nlcs. don :i.ngd Pérez Pl'rcz. don AljlGnio Rodrie:ucz Malina,
don Jo~~' rf.1 :-n3Y Tinea y don Pedro Ltón GÓmez. v dc otra como
dC:1)~:¡¡d;~d(\ '~¡ \jl11isterio de Jus\ici3. rep:·C'scnl.Jdo y defendido por el
s,-~nor .\b'.l;';:lCD dd Eslado. ha rec;:lÍdo seEkncia. cuya parle dispositiva
es como Sj~UI.':

\\Fnll:1mos: Que estim<lmos p:uci;:¡J!l1el1te la demanda formulada por
don ,--i,ng~',l F\ rez Pérez, don Antonio R(\Jr¡gu:~z .\lolin<l, don A.ntonio
Tl'rn;l;' 1 n~l'~);' ,don Pc~ro GÓ111CZ Lcón. dcdnramos la nulidad de pleno
dCh'clw dc.l:i~ ln5tr~('clonc~ reClbid;¡~ por d habiliwdo de pcrson<ll de
la Aud¡cnCJ,l Ot' Senlla. y cJecutadas por eSte. rebll\c.s a la deducci6n.
ddr;:¡lllc los cinco primeros meses de 1988. de ('";)J1tid;:¡des que se dedan
l:erCll"lHtl.5 en occso dur.Jnlc los alíos 1986 y 1987. Y ordenamos su
Llc\(lluClur: ;) los demandan les. más los intt.':-cscs .:::11 tipo le!?Jl desde el
mOn1l'1110 l'¡j que se detrajo cada CantiÓ3d h~:5ta qllC' se haca efec1Íva la
dC'\'oh~;:!ón. Y declaramos igualmco1C flUC dur~lI1le ¡%8 Y 11asta tanto 5e
hizo CkCIJ\o el 1 de julio de 1989, el sislcm:: rctrihuti,,'o deri\'ado de b
Ley 30/ 1Si;;¡~, lenían derecho a percibir gratificación en la forma v
Cll:1I11!a ~x.pres.Jdas en el fundamcnta jurídiCO 6.° d::, este sentencia. Todo
eilo Sll1 ln,pOSiClón de costas, .

Así p~r esl3 scnlencia. lo pronunciamos, mandamos y firmamos: don
J'>liplel,<..armonJ Ruano, don José Angel Vázquez Garcí;] y don Jose
LUIS Rl\cro lscfll.»)

En su virtud, este Ministerio, de conformidJd con lo establecido en
la Ley rl'~u:Qdor;:¡ de b Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de d!cicJ"¡:lm:. de 1956. I,:J tenido a bien disponer se cumpla en sus
proplllS l:::nnmos b refenda seJ11cncia,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
i\l:1dnd. ::1 de enero de 19Q1,-P. D., el Subsecrctario, Femando

PJS10f Lópcz.

Ilmo. Sr. Subsecrctario.
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!\IINISTERIO DE JUSTICIA
ORDES de 21 de en('ro tic ]9'-)1 [Jur!a qlle se dÍ-'jpol1c el
.... iiIi1IJ!imicllt{l de la senfenda Je!¡; S:¡ja de IvCoJlfenóoso
Adn/llllSfraifl'O de/ Trihillal Sill'UiOF de .JIISI!O(J de ..Inda·
he/a. dichhla COIl fc:.'/w :8 de scp:icwhrc de 1990. el) el
leCl/rso número I:J09¡J95;9, i!!;(':'llllCSfO por don .-In.':c!
Pác:: Pérc:: r tres más,

RESOLUCJO]\' de 9 de enNO de 1991, de la Dirccción'
General de los Registros)' de! Nmariado, C/1 ('1 r(>CllI"SO
gi/bcrnatira imerpuesto por den Fallando j'('l'OlIa .\lanin
v don José Amonio flondurilia Femánde:;, COl1/ra Ja
JlCgalim (/(>J Regis/rador Jkrcanti/ de Madrid a inscribir
un atla nolarhd de Ja Juma gfr.('r~! ordinaria de dNermi·
nada Sociedad.

del presente documento por el def,::clo slós:wobJc de P.D dcterminarse
con la suficirnlt' ebri(bd los ncuerdos <HIoPI:1dos en la Junt;·: de 28 ¿e
marzo de 1990 (J.niculo 58·2 Regl:lJ11cnto Registro l\--krcantil). Debe
tenerse el1 (uenla que los acuerdos del Cons,-jo de Administración de 23
de fi:.'brero de 1990, e!c"ados a escritura pública autorizada por el
l'<ot.Jrio de 1\la~irid don Ger;:lfdo i\lui'loz de Dios h3n sido c:l.!ifírados
cün defectos, dependiendo de su p051bJc- subsonación e inscrip..:ion 1.J
posible y¡¡lidcl. de UilJ dC' b.s dos yenta" quc ~obre iD.s mismas acciones
se han realizado y que son la b.1sP de 12 CGiltil'nJa para determinar la
r2prcscntación de "Tri Auditores" ell b Junta.-~Iadrid. 22 de junio de
1l)~'O>-El Rcgistrador.-Firmn ilegible)).

III

El Registrador, intc!'pue~to recurso de reforma contra la anterior
calificación por don Fernando Veran;'! f-.lartín, acordó mantener la
calificación en todos sus extremos e informó: Que con c3f;:ic!er previo
se presentó en el Registro f>1crcalllil escritura aU10rizada por don
Gerardo hluñoz de Dios. el dia 1 de marzo de 1990. Que protocolizaba
acla del Consejo 'de Administración de li1 Sociedad c.P.";'. Touche Ross
en la que enl!'e aIras ncucrdos, se re\"OGlrOn los poderes a don Fernando
Verona, Que como fundamentos de derecho hay que citar los artícu
los 79 de la ley de Sociedades Anónimas y 6. SS Y 102. del Rrgbmento
del Registro MercantiL Que la c¡¡lificación rcalizada en el acta notarial
de 28 de- marzo de 1990 tiene dos aspectos:

1. Forinal.-De la mera leclura del acta notarial se aprecia que es
confusa y no se puede compr;:-nd::r cual es su contenido: )', además, bs
prcpucslas sometidas a \'ctación, cn todos los casos. tienen dos
moyorías distintas, al reconocerse por unos con derecho a yoto 1.300
acciones. y por OlfOS l.100 acciones.

2. Sustanti"o.-Aspecto latente en el acto, cuyo contenido contra~

dictorio escapa a la calificación registraL

En efecto. c.P.:\. Touche Ross, era ° es titular del 96 por 100 del
capital dc TriaudilOres, quien a su "ez es titular de 400 acciones de su
Sociedad dominante, lo que supone Ul1¡J clara autocartera. El 23 de enero
de 1990 don Angel C3no Regidor, como Presidente del Co~sejo de
/\dmínistracion de CP.A. Touche Ross "cnde las 48 aCClOlles a
Tri:J.uditorcs. de que es dueña su sociedad a don Silvia Lazzerini Barriga,
bajo condición resolutoria, El Consejo de C.P.A. Touche Ross revoca los
poderes concedidos al Consejero don Ferll.Jndo Vera na Martín. según
acuerdo protocolizado elIde mayo de 1990, y este Consejero vende las
mismas acciones. a que antes se ha hccho referenda. a don Fernando
Ribl's Garcio. el día 5 de marzO de 1990, y, una vez realizada la venta
la Compaílía Triauditores, celehra JUJlta Universal y cesa como Admi
nistmdor solidario a don Angel Cano Regidor, que, a su vez, es
Presidente de Consejo de Administ~aeiónde C.P.A. Touche Ross. Como
so? ha dicho. Que dependiendo de la validez de los títulos resenados, la
m;:¡'oría de la Junta varia sensiblemente así como la determinación de
que" acuerdos son válidamente adoptados, que es función propia de los
tribunales decidir en los supuestos de contradicción en la titularidad de
derechos,

IV

En el re:::urso gubcrmnivo interpueSlo por don Fernando Verona
1'.larlin y don Jose Antonio Hondll';illa F('rr.ti;¡dl.'z, contra la negativa
del Regl~I,~dor l\1ercantil de Madrid a inscricir un acta notarial de la
Junta genero! ordinaria de delerminada Soc¡e,j~d.

HECllOS

El di;> ~R de marzo de 1990, PQ:- dcn Jesé Antonio HonduvíllJ
Ferm:ind':L don Fernando Verona Martín \" don Francisco Suarez
Enciso. ;;,~cionjslas de la Socied2d {·.ep.A. 'Touche Ross. Sociedad
Anónim;;\l,_ fue requeridJ. en la JI,lfll3 gC'ncrJ.! o:-dinaria de- csta Sociedad,
13 prC'SC~;'<l;"~ .ti::l Notano dc l\1adrid d(m jase Manuel Rodríguez
Escud~';(l. <.jUicn l..-:vanló acta de Jo :l,u'Jllecido en la citada Junta,
celebrae:, ,-.;: primera convoc¡Jtoria en 13 t~xhJ anteriormente indicada.

¡¡

Pr2:-.t,,:;¡do el anterior documento en el RCllistro Mercantil de
l\lad rid. ;'~;~, cJ.EíJC.:"ldo con la siguiente nú;<:l: (:Suspendida la inscripción

Don Fernando Verona Martín y don José Antonio HonduviHa
Fernándcz interpusieron recurSo de ahada contra el anterior acuerdo y
alegaron:,

a) Que en el· acta notarial se hJce constar con toda claridad el
nombre de los accionistas que votan a fJvor y en contra d~ los puntos
sometidos 3 la dl'cisión de la Junta qur s.e detallan pormenonz;]damente.
T<!mbíen se scnalan en el acta los \'otos de que disponen cada uno de
los nccionistas y. por tanto. puede dcterminarse co~ toda clar¡dad.cuálc~
fueron los acuerdos aprobados. El problema radica en determinar Sl

Triz¡uditores se encontraba válidamentc representada por don León
Barrio!a, en caso afirmativo habrían sido adoptados válidamente unos
acuerdos y olfOS rechazados y. en ~l .supuesto contrario, habrían sido
odoptados y rechazados acucrdos dIStlJ1toS.

b) Que don Fernondo \'cfOna Martln. como Administrador solida
rio de {{Triaudilores, Sociedad Anónima». desde la fecha de constitución
de dicha Companía hasta la actualidad e inintcrrumpidamcme, estaba
perfectamente autorizado para olorgJr un podl'r nowrial siflgular en
favor de don León Barriob p;:¡ra que éste representara a ({Triauditores.
Socied.Jd Anónima», en su condicion de accionista de ({C.P.A. Touche


